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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL No. 110014003031-2018-01206 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y de conformidad 

con el informe de secretaría que antecede, una vez efectuado el control 

de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones procesales, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 132 

ibídem1, se observan yerros no advertidos con antelación que pueden 

afectar de nulidad las actuaciones promovidas al interior del presente 

asunto. 

 

Nótese que mediante providencia del 05 de diciembre de 2018 

Anexo 1 folio 129 hoja 199 de la encuadernación principal, se dispuso 

sobre la admisión de la acción verbal de prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio de María del Tránsito Laiton López contra 

los herederos indeterminados del señor Gonzalo Córdoba (QEPD) así 

como de los herederos determinados MÓNICA PAOLA CÓRDOBA 

LAITON, BRAYAN JHOAN CÓRDOBA LAITON y LEIDY IVONNE 

CÓRDOBA LAITON y demás personas indeterminadas, y consecuencia 

de ello, el despacho ordenó en el numeral 5° de dicha providencia, 

emplazar a las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien inmueble objeto de usucapión. 

 

No empecé, se advierte, que milita en anexos04,11,15y21, 

publicaciones de emplazamiento en el aplicativo TYBA, sin que se 

efectuaran adecuadamente, puesto que no se incorporó el nombre y los 

números de documento de los demandados en condición de herederos 

conocidos del señor Gonzalo Córdoba, esto es, se omitió incorporar a 

Mónica Paola, Leidy Ivonne y Brayan Johan Córdoba Laiton como 

sujetos procesales en las publicaciones referidas, luego se vulneró el 

principio de publicidad,  tras impedirse el acceso al público en general 

del emplazamiento respectivo frente a las personas que se crean con 

derecho sobre los derechos que le corresponde a los demandados. 

 

La anterior irregularidad no puede ser pasada por alto por este 

despacho, y tampoco se subsana con el trasegar del proceso, pues 

afectan sustancialmente el derecho de defensa y contradicción de las 

 
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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partes y de contera será necesario que se rehagan dichas actuaciones 

procesales. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Dejar sin efecto y valor el auto calendado 31 de octubre de 

2022 (Anexo31) a través del cual se convocó a la audiencia de 

inspección judicial, y aquella que trata el artículo 372, así como 

también el inciso tercero del auto adiado 01 de marzo de 2022, por las 

razones anteriormente expuestas. 

2. En su lugar, por secretaría efectúe EMPLAZAMIENTO 

en legal forma de la parte pasiva, como se ordenó en providencia 05 de 

diciembre de 2019. 

Efectuado lo anterior, ingresen las presentes diligencias al 

despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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